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I. INTRODUCCIÓN 

 

La Constitución Política Colombiana, en su artículo 2 establece los fines esenciales del 

Estado, y afirma que las autoridades de la República están instituidas para proteger a 

todas las personas residentes en Colombia, en sus vidas, honra, bienes. Así mismo en 

su art. 366 señala que el bienestar general y la calidad de vida de las personas son 

finalidades esenciales del Estado, previendo el constituyente para tales efectos, que en 

los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público 

social, tendrá prioridad sobre cualquier asignación. 

 

Son entidades territoriales los Departamentos, los Municipios y los municipios, entre 

otras, los cuales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los 

límites de la Constitución y la Ley y les corresponde prestar los servicios públicos que 

determine la Ley y construir las obras que demandan proceso local.  

  

Según los postulados del artículo 209 de la Constitución Política, las autoridades 

administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 

fines del Estado.  

  

El Congreso de la República expidió la Ley 136 de 1994, sobre modernización, 

organización y funcionamiento de los Municipios, la cual previó, entre otras, como 

funciones de los Municipios, las siguientes: a) Administrar los asuntos municipales y 

prestar los servicios públicos que determina la ley. b) Ordenar el desarrollo de su 

territorio y construir las obras que demande el progreso municipal. c) Solucionar las 

necesidades insatisfechas, entre otras, de saneamiento ambiental, agua potable, 

servicios públicos domiciliarios, directamente y en consecuencia, complementariedad y 

coordinación con las demás entidades territoriales y de la nación, en los términos que 

defina la ley. d) Planificar el desarrollo económico, social y ambiental de su territorio, de 

conformidad con la ley en coordinación con otras entidades.  

 

Que, se hace necesaria la contratación para la adquisición de mobiliario escolar en la 

I.E.D. José María Herrera, toda vez que resulta fundamental para garantizar entornos 

de aprendizaje óptimos que fomenten el desarrollo integral de los estudiantes. Este 

mobiliario, que incluye sillas, tableros y escritorios, no solo facilita los procesos 

pedagógicos, sino que también contribuye a la calidad educativa al promover la 

comodidad, la concentración y la interacción activa en el aula. En un contexto donde las 

instituciones educativas públicas enfrentan desafíos como el hacinamiento o el deterioro 

de infraestructura, la dotación adecuada de mobiliario se convierte en una prioridad para 

reducir brechas educativas y mejorar el rendimiento académico, alineándose con 

objetivos nacionales como el Plan Nacional de Desarrollo que enfatiza la equidad en la 

educación rural y urbana. Sin esta contratación, los estudiantes podrían enfrentar 

condiciones inadecuadas que afectan su salud y motivación, lo que resalta la 

importancia estratégica de invertir en estos recursos para potenciar la formación de 

futuras generaciones. 

 

Que, el mobiliario escolar adecuado impacta directamente en la salud física y el 

bienestar de los estudiantes, previniendo problemas posturales y fomentando un 
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aprendizaje efectivo. Elementos ergonómicos, como sillas y mesas ajustables a la edad 

y estatura de los niños, ayudan a mantener posturas correctas, reduciendo riesgos de 

dolores musculares o fatiga, lo cual es especialmente relevante en Colombia donde 

estudios destacan la necesidad de adaptar el mobiliario a las realidades antropométricas 

locales. Normas técnicas como la NTC 4734 para mesas y sillas escolares aseguran 

calidad, durabilidad y seguridad, minimizando accidentes y extendiendo la vida útil de 

los bienes. Esta contratación no solo optimiza el uso de espacios educativos, sino que 

también integra estrategias pedagógicas innovadoras, como aulas flexibles que 

promueven la colaboración y la creatividad, contribuyendo así a un mejor rendimiento 

académico y a la retención escolar en instituciones con poblaciones vulnerables. 

 

Que, con la celebración del Convenio Interadministrativo 001 del cinco (5) de agosto de 

2024, la Alcaldía Municipal de Pivijay y el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 

Regional Magdalena, aunaron esfuerzos para que en la I.E.D. Técnica Agropecuaria 

“José María Herrera” se prestara el servicio de programas de formación del SENA, por 

lo que se hace necesaria la adecuación de dicha sede en aras de cumplir con las 

obligaciones contraídas en el Convenio anteriormente mencionado. 

 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 

siguientes: 

 

ITEM Clasificación UNSPSC Descripción 

1 56121500 Mobiliario general de aula 

2 52161500 Equipos audiovisuales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  
 

 
 
 

 

Código: C.E.C.D. 

Año en Vigencia: 2025 

Versión: 1 

Página 4 de 26 

Calle 4 No. 14-05 Pivijay - Magdalena 

cooredu@pivijay-magdalena.gov.co 

pivijay-magdalena.gov.co 

República de Colombia 

Departamento del Magdalena 

Municipio de Pivijay 
ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

II. ANALISIS DEL MERCADO 

 

Total nacional mensual1 

 

Para el mes de septiembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, 

lo que representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes 

de 2024 (9,1%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9%, mientras que en 

septiembre de 2024 fue 63,5%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,7%, lo que 

representó un aumento de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año 

anterior (57,7%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-sep2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-sep2025.pdf
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Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 

 

En septiembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 

metropolitanas fue 8,1%, mientras que en el mismo mes de 2024 fue 9,2%. Por su parte, 

la tasa global de participación se ubicó en 66,4% y la tasa de ocupación en 61,0%, 

mientras que en septiembre de 2024 estas tasas fueron 66,2% y 60,1%, 

respectivamente. 
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Total nacional trimestre 

 

En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre julio - septiembre 2025 fue 

8,5%, lo que representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al 

trimestre julio - septiembre 2024 (9,6%). La tasa global de participación se ubicó en 

64,1%, siendo similar a la registrada en el trimestre julio - septiembre 2024. Finalmente, 

la tasa de ocupación fue 58,7%, lo que representó un aumento de 0,8 puntos 

porcentuales respecto al mismo periodo del año anterior (57,9%). 
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Encuesta Mensual de Servicios (EMS) Agosto de 2025P2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf
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Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, 

según subsector de servicios (agosto 2025P / agosto 2024) 

 

En agosto de 2025, once de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 

variación positiva en los ingresos totales, en comparación con agosto de 2024. 
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Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de 

contratación, según subsector de servicios (agosto 2025P / agosto 2024) 

 

En agosto de 2025, siete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 

variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con agosto de 2024. 
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Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según 

subsector de servicios (agosto 2025P / agosto 2024) 

 

En agosto de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en 

los salarios, en comparación con agosto de 2024. 
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PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB)3 

 

 

PIB desde el enfoque de la producción 

 

En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 

2,1% respecto al mismo periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las actividades económicas 

que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 

5,6% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 3,8% (contribuye 0,4 puntos 

porcentuales a la variación anual).  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 

1,8% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

Durante el primer semestre de 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el 

Producto Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,4%. Las actividades económicas 

que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 

4,8% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,3% (contribuye 0,5 puntos 

porcentuales a la variación anual).  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios;  

 
3 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IItrim2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IItrim2025.pdf
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Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 

uso propio crece 11,4% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 

ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,5%. Cuando se observa el 

comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  

 

• Información y comunicaciones crece 2,3%.  

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 1,5%.  

• Industrias manufactureras crece 1,0%. 

 

Índice de Precios al Consumidor (IPC)4 

 

Septiembre 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/sep2025/bol-IPC-sep2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/sep2025/bol-IPC-sep2025.pdf
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Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 

 

En el mes de septiembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,32% en 

comparación con agosto de 2025, cinco divisiones se ubicaron por encima del promedio 

nacional (0,32%): Información y comunicación (1,43%), Educación (1,39%), Bebidas 

alcohólicas y tabaco (1,07%), Salud (0,60%) y por último, Bienes y servicios diversos 

(0,44%). Por debajo se ubicaron: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 

combustibles (0,31%), Prendas de vestir y calzado (0,23%), Restaurantes y hoteles 

(0,20%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (0,18%), Muebles, artículos para el hogar 

y para la conservación ordinaria del hogar (0,16%), Transporte (0,11%) y por último, 

Recreación y cultura (-0,16%).   
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Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes 

 

En septiembre de 2025 en comparación con agosto de 2025, la variación de las 

subclases que más aportaron al índice total fueron: arriendo imputado (0,38%), servicios 

de comunicación fija y móvil y provisión a internet (1,59%), frutas frescas (2,38%), 

arriendo efectivo (0,36%), educación preescolar y básica primaria (1,98%), educación 

secundaria (2,36%), electricidad (0,53%), cerveza y refajo (1,57%), carne de res y 

derivados (0,63%) y yuca para consumo en el hogar (12,25%). Las subclases con 

mayores aportes negativos a la variación fueron: tomate (-16,38%), gas (-0,95%), 

hortalizas y legumbres frescas (-1,25%), huevos (-0,93%) y tomate de árbol (-6,56%). 
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Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto 

 

En lo corrido del año, (enero - septiembre), cinco divisiones de bienes y servicios se 

ubicaron por encima del promedio nacional (4,55%): Educación (7,30%), Alimentos y 

bebidas no alcohólicas (6,31%), Restaurantes y hoteles (5,90%), Salud (5,28%) y por 

último, Bebidas alcohólicas y tabaco (5,15%). El resto de las divisiones se ubicaron por 

debajo del promedio: Transporte (4,47%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 

combustibles (3,97%), Bienes y servicios diversos (3,80%), Muebles, artículos para el 

hogar y para la conservación ordinaria del hogar (3,08%), Prendas de vestir y calzado 

(1,67%), Información y comunicación (0,86%) y por último, Recreación y cultura (0,46%). 

 

 

Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - septiembre), se 

ubicaron en las divisiones de Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, 

Alimentos y bebidas no alcohólicas, Restaurantes y hoteles y Transporte, las cuales en 

conjunto contribuyeron con 3,67 puntos porcentuales a la variación total. 

El aula es el espacio donde se desarrolla el proceso de enseñanza-aprendizaje formal, 
independientemente del nivel académico o de los conocimientos impartidos en cada uno 
de ellos. El aula es generalmente un salón de dimensiones variables que debe contar 
con espacio suficiente como para albergar a los sujetos intervinientes en el mencionado 
proceso: el docente y los alumnos. Este espacio consta normalmente de un área para 
el trabajo del educador y con un área más amplia donde trabajan los alumnos de la 
manera más cómoda posible a fin de obtener los mejores resultados. 

La implementación del aula como espacio esencial para el desarrollo del proceso de 
enseñanza-aprendizaje tuvo lugar especialmente en el siglo XIX, momento en el cual la 
educación dejó de estar en manos de unos pocos y comenzó lentamente a extenderse 
a todos los sectores de la sociedad, creándose así escuelas e instituciones educativas 
de diverso tipo. Las aulas son entonces habitaciones o salas de una institución mayor 
en las que un grupo específicamente determinado de alumnos asiste a la clase del 
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profesor, pudiendo esta situación repetirse en todos los niveles escolares desde el inicial 
hasta el universitario. En algunos casos, ciertas disciplinas educativas requieren contar 
con espacios específicos, tales como aulas de computación, de música, de educación 
física, de idiomas o laboratorios. 

Para que el proceso de enseñanza-aprendizaje logre los mejores resultados, es 
necesario que un aula cuente con determinadas características. En primer lugar, es 
importantísimo que los elementos de ubicación tanto para alumnos como para docentes 
permita una comunicación espontánea, cómoda y permanente. Es por esto que los 
bancos suelen estar direccionados hacia el área de exposición del docente o también 
dispuestos en círculo, lo cual busca favorecer el contacto entre todos los integrantes del 
aula. Por otro lado, también es condición necesaria que un aula cuente con 
comodidades básicas para el correcto desarrollo de las actividades tales como luz, 
limpieza, espacio, ventilación y temperaturas adecuadas. 

Normalmente, el espacio del aula implica el cumplimiento de ciertas reglas de conducta 
por parte de todos los integrantes de la misma. Estas reglas de conducta buscan generar 
las mejores condiciones de estudio y trabajo, así como también el respeto entre los 
individuos presentes. Cada docente y cada espacio aulístico puede significar un mundo 
aparte en lo que respecta a este tipo de reglas. 

Salario Mínimo 
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Se entiende por sueldo y salario la retribución fija u ordinaria que el personal 
(permanente o contratado directamente por el establecimiento) percibe como pago por 
los servicios prestados durante el periodo al que se refiere la información, antes de 
deducir los descuentos por retención en la fuente, seguro social, sindicato, fondo de 
empleados y similares, etc. 

En Colombia los salarios de cada sector se determinan mediante la interacción entre 
oferta y demanda laboral. Sin embargo, existe un salario mínimo que se utiliza como 
referencia salarial y base para determinar auxilios, pagos mínimos para cotizar a 
seguridad social y otros. Al final de cada año se instala una Mesa de Concertación 
Laboral tripartita para acordar el salario mínimo mensual que tendrá vigencia el año 
inmediatamente siguiente.   

En esta negociación participa la Comisión Permanente de Concertación de Políticas 
Salariales y Laborales, conformada por representantes del Gobierno nacional, las 
centrales de trabajadores y dirigentes gremiales. Tanto trabajadores como empleadores 
proponen una cifra de ajuste teniendo en cuenta como parámetros la meta de inflación 
del siguiente año fijada por la Junta del Banco de la República, la Productividad Total 
de los Factores, la Contribución de los Salarios al Ingreso Nacional, el incremento del 
Producto Interno Bruto (PIB) y el Índice de Precios al Consumidor (IPC). En caso de no 
lograr un consenso entre las partes, el Gobierno nacional fijará el salario mínimo 
mediante decreto, teniendo en cuenta los mismos parámetros. 

III. TÉCNICO 

Para cumplir con el objeto de DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA LA I.E.D. 
TÉCNICA AGROPECUARIA “JOSÉ MARÍA HERRERA”. 

Con el fin de atender de manera oportuna y diferenciada las obligaciones contraídas en 
virtud de la celebración del Convenio Interadministrativo N.º 001 del cinco (5) de agosto 
de 2024 celebrado entre el Municipio y el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA – 
Regional Magdalena, se requiere la adquisición de: 

ITEM DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE MEDIDA 

/ PRESENTACIÓN 
CANTIDAD 

VALOR 
UNITARIO (IVA 

INCLUIDO) 

VALOR 
TOTAL 

1 
Televisor LG 

75¨Pulgadas Smart 
Tv UHD 4K 

UN 1,00 $4.100.000,00 $4.100.000,00 

2 Tablero acrílico UN 1,00 $410.000,00 $410.000,00 

3 Sillas universitarias UN 30,00 $230.000,00 $6.900.000,00 

4 Sillas ergonómicas UN 2,00 $420.000,00 $840.000,00 

5 Escritorio escolar UN 1,00 $470.000,00 $470.000,00 

6 
Aire acondicionado 

12000 BTU 
UN 1,00 $2.280.000,00 $2.280.000,00 

TOTAL $15.000.000,00 

 
Nota 1: “VALOR TOTAL UNITARIO IVA INCLUIDO” será el resultado de la sumatoria 
del valor unitario ofrecido para cada ítem. Este será el fundamento en el cual se 
procederá a hacer la comparación del ofrecimiento económico. Será rechazada la 
propuesta que oferte un valor mayor al precio de referencia estipulado por la Entidad 
para cualquiera de los ítems. 
Nota 2: Se tendrá en cuenta para el orden de elegibilidad, la oferta que presente el 
menor “VALOR TOTAL UNITARIO IVA INCLUIDO”. 
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EXPERIENCIA 

Los proponentes deben cumplir con el requisito habilitante de experiencia, el cual se 
acreditará mediante: i) la presentación del Formato 3 - Experiencia de la Invitación 
Pública y ii) Copia de alguno de los documentos válidos para acreditar la experiencia.   

Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con 
particulares o entidades estatales. 

El Proponente deberá acreditar contratos cuyo objeto, obligaciones, alcance o 
condiciones correspondan a:   

COMPRAVENTA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
DOTACION DE MOBILIARIO ESCOLAR 

El valor final sumado de los contratos, si estos corresponden a las actividades exigidas 
o, cuando el contrato comprenda actividades distintas a las del objeto del presente 
proceso de selección, el valor de las actividades a acreditar como experiencia debe ser 
igual o superior al presupuesto oficial expresado en SMLMV conforme a la tabla de 
porcentajes establecida en el siguiente numeral. 

Cuando la experiencia aportada no comprenda en su totalidad a: COMPRAVENTA DE 
MOBILIARIO ESCOLAR / DOTACION DE MOBILIARIO ESCOLAR, se tendrá en 
cuenta únicamente el valor discriminado relacionado a los servicios del presente 
proceso, el cual debe ser igual o superior al presupuesto oficial expresado en SMLMV 
conforme a la tabla de porcentajes establecida en el siguiente numeral. 

RELACIÓN DE CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL  

 La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realiza de la 
siguiente manera: 

Número de contratos 
con los cuales el 

Proponente cumple la 
experiencia acreditada 

Número de contratos en 
caso de MiPymes 

Valor mínimo a certificar (como 
% del Presupuesto Oficial 

expresado en SMMLV) 

1 Hasta 2 75% 

Hasta 2 Hasta 3 100% 

 

CARACTERISTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 

EXPERIENCIA EXIGIDA  

  

Los contratos por acreditar deberán cumplir las siguientes características:  

  

1. Estar relacionados en el Formato 3-Experiencia. Los Proponentes Plurales deberán 

indicar que integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el Formato 3- 

Experiencia. Este documento deberá ser presentado por el Proponente Plural y no por 

cada integrante. 
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2. El SMLMV (Salario Mínimo Legal Mensual Vigente) que se tomará para la conversión 

del valor de cada contrato a SMLMV, será el del año en que finalizaron los servicios, de 

acuerdo con la certificación del contrato que se relacione en la propuesta.  

3. Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con 

más de tres (3) años de constituidas, deben adjuntar un documento suscrito por el 

Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador Público (según corresponda) donde 

se indique la conformación de la empresa. En estos casos, EL MUNICIPIO no tendrá en 

cuenta la experiencia aportada cuando los socios se encuentren inhabilitados. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.2. EL MUNICIPIO tendrá en 

cuenta la experiencia individual de los accionistas, socios o constituyentes de la 

sociedad hasta los tres (3) años de constituida. No podrá acumularse a la vez, la 

experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien entre sí 

para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de 

la Ley 80 de 1993.  

4. Para efectos de la acreditación de la experiencia a la que se refiere el presente 

numeral esta podrá ser validada mediante los documentos establecidos en la Invitación 

Pública.  

  

CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

  

EL MUNICIPIO tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia 

acreditada y que la misma sea válida como experiencia requerida:  

  

1. EL MUNICIPIO como entidad contratante podrá exigir para la verificación de la 

experiencia los contratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador 

de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel.  

2. Para los Proponentes Plurales, el Proponente que aporte la mayor experiencia deberá 

ser el que ostente una participación mayoritaria en la conformación de la estructura 

plural.  

3. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 

en Consorcio o Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el 

registrado en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia.  

4. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 

en Consorcio o Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en documento 

válido, para la acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de participación 

que tuvo el integrante o los integrantes.  

5. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 

Consorcio o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un 

Proponente Plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá 

aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia 

la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal que 

ejecutaron el contrato y que están participando en el presente proceso.  

  

En el evento en que no todos los integrantes que conforman la estructura plural indiquen 

su participación en el contrato que se aporta como experiencia en el Formato 3, se 

tendrá en cuenta únicamente la participación del o los integrantes que la indican. EL 

MUNICIPIO hará la evaluación basado en el Formato 3.  
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ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

  

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente 

información mediante alguno de los documentos señalados en la sección 5.2.2.5. De la 

Invitación Pública:  

  

1. Contratante  

2. Objeto del contrato  

3. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  

4. La fecha de terminación de la ejecución del contrato.  

5. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación.  

6. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales.  

  

DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA 

 

El Proponente podrá aportar copia del contrato suscrito junto con alguno o algunos de 

los documentos que se establecen a continuación con el fin de complementar la 

información solicitada. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos 

por el contratante. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos 

aportados por el Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el 

orden de prevalencia establecido a continuación:  

  

1) Acta de Liquidación.  

2) Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

3) Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato en la que conste el recibo a satisfacción del suministro, debidamente suscrita 

por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo.  

4) Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de 

acreditarla fecha de inicio.  

5) Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 

en alguno de los documentos considerados como válidos para la acreditación de 

experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el 

cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente.  

  

PARA SUBCONTRATOS  

 

Para el presente Proceso de Selección no se aceptará experiencia proveniente de 

subcontratos. 

 

ACUERDOS COMERCIALES 

 

En observancia del numeral 8 del Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el 

cual cita que “El presente artículo no es aplicable a la contratación por mínima cuantía.” 

Las Entidades Estatales no deben hacer el análisis de acuerdos comerciales para los 
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Procesos de Contratación adelantados por las modalidades de selección de 

contratación directa y de mínima cuantía. 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

Generales 

 

1. Efectuar el cargue de los documentos a su cargo, en la Plataforma SECOP II. 

2. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 

3. Guardar absoluta reserva en relación con toda la información que maneje con ocasión 

a la ejecución del contrato.  

4. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades relacionadas con el objeto 

del contrato. 

5. Cumplir con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, 

Pensión, Riesgos Laborales) y Parafiscales, durante la ejecución del contrato de 

acuerdo con la normatividad vigente, lo cual se deberá acreditar mediante certificación 

a la fecha expedida por el Revisor Fiscal o el Representante Legal, según sea el caso, 

esta certificación deberá estar acompañada por las planillas de pago. 

6. Mantener actualizados todos sus documentos en el Municipio, especialmente el RUT. 

En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al 

área de cuentas de la Oficina de Tesorería.  

7. Atender las instrucciones y lineamientos que durante el desarrollo del contrato sean 

impartidas por la supervisión y corregir de forma inmediata cualquier falla o error que se 

cometa. Igualmente Informar oportunamente por escrito al supervisor del contrato sobre 

los inconvenientes que afecten el desarrollo de este.  

8. Cumplir con el objeto del contrato de acuerdo con todas y cada una de las 

obligaciones establecidas en el mismo, así como las actividades específicas del estudio 

previo, pliego de condiciones, propuesta, anexos técnicos, anexo de condiciones 

contractuales, matriz de seguimiento del objeto contractual y todos los documentos que 

formen parte integral del contrato y que sean fuente de obligaciones, haciendo 

seguimiento permanente a la ejecución del contrato.  

9. Participar activamente en las reuniones programadas por la supervisión sean 

presenciales o virtuales, y acoger las sugerencias y recomendaciones que se presenten 

y aprueben durante el mismo. 

10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 

causa o con ocasión del contrato. 

11. Ejecutar el contrato en los términos y condiciones establecidos y formulados en el 

Estudio Previo. 

12. Pliego de condiciones, propuesta, anexos técnicos, anexo de condiciones 

contractuales, y todos los documentos que formen parte integral del contrato y que sean 

fuente de obligaciones. 

13. El contratista deberá cancelar las estampillas municipales que se generen con la 

suscripción del contrato, en el término máximo de diez (10) días contados a partir de la 

suscripción. 

14. Mantener informado al supervisor de los aspectos relevantes de ejecución del 

contrato.  
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15. Presentar las observaciones que estime conveniente, si durante la ejecución del 

contrato se presenten dudas o diferencias, con la anticipación suficiente, con el fin de 

no entorpecer el desarrollo del contrato. 

16. Acatar las recomendaciones del supervisor sean estas financieras, técnicas, 

administrativas y legales, dentro del marco del cumplimiento del contrato y en el 

desarrollo de este.  

17. El contratista podrá formular recomendaciones que conlleven a una debida ejecución 

del contrato, las cuales para su implementación deberán ser aprobadas por el 

supervisor. 

18. El contratista deberá diligenciar la matriz de seguimiento de ejecución contractual, 

la cual forma parte integral del informe de ejecución, esta deberá contener los anexos, 

evidencias y/o productos que correspondan, frente al cumplimiento de cada obligación, 

de acuerdo a los lineamientos que sean impartidos por el supervisor, esta matriz deberá 

estar revisada y validada por el supervisor del contrato y por el equipo de profesionales 

de apoyo a la supervisión con su respectivo visto bueno, en todo caso la matriz deberá 

estar aprobada por el supervisor del contrato a fin de ser cargada en SECOP II;  

19. Cumplir con la correcta ejecución presupuestal del contrato; para lo cual el proveedor 

deberá presentar un informe financiero frente a lo ejecutado o entregado. 

20. Realizar la oportuna reclasificación en el régimen contributivo correspondiente, en 

el evento de cambio de este para la ejecución del contrato. 

21. Considerando lo establecido en el artículo 615 del Estatuto Tributario y artículos 6 y 

8 de la resolución 042 de 2020, si el contratista se encuentra obligado a realizar 

facturación electrónica, deberá presentar los documentos de cobro de conformidad a la 

normatividad previamente indicada.  

22. Presentación y cargue de la (s) factura (s) en SECOP II, previa aprobación del 

supervisor, con sus respectivos soportes establecidos en el contrato. 

23. Para cada pago el contratista deberá presentar junto con su informe de gestión, las 

evidencias que sustenten el cumplimiento de cada una de las obligaciones contractuales 

sean estas financieras, técnicas, administrativas, ambientales y legales, las cuales 

previo visto bueno de los profesionales de apoyo a la supervisión, deberán ser cargadas 

a la plataforma SECOP II, en todo caso tanto el informe de gestión como las evidencias, 

productos o entregables, deberán estar revisados y aprobados por el supervisor del 

contrato, previo al cargue en SECOP II, 

24. Atender en forma inmediata los reclamos y sugerencias que sean formulados por la 

Secretaría o Dependencia solicitante, siempre y cuando no acarreen incrementos en el 

valor del contrato.  

25. Conforme a lo establecido en el artículo 7 de la ley 2050 del 12 de agosto de 2020, 

si el contratista se encuentra obligado a tener Plan Estratégico de Seguridad Vial deberá 

presentarlo al Supervisor y/o interventor del contrato, quien se encargará de verificar su 

cumplimiento y el de las demás normas en materia de seguridad vial. 

26. Abstenerse de vincular personal menor de edad. 

27. Constituir y mantener vigente la garantía única que impone la celebración del 

Contrato, en los términos establecidos en el mismo. 

28. Cumplir con las normas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo 

del personal a su cargo o servicio de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el 

País. 

29. Suscribir el acta de liquidación.  
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30. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato, las asignadas por el 

supervisor y todas aquellas que garanticen su cabal y oportuna ejecución. 

 

Específicas 

 

1.  El contratista deberá contar con un (1) Coordinador, de tiempo completo, con amplias 

facultades para la toma de decisiones y con disponibilidad permanente para atender 

cualquier requerimiento impartido por la supervisión.  

2. Los insumos, materiales y productos suministrados deben garantizar su calidad y ser 

reconocidos en el mercado, con marca registrada. 

3. El contratista deberá reemplazar los productos y/o materiales defectuosos en un 

tiempo máximo de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación por parte del 

supervisor o de la persona que delegue; esta notificación deberá ser a través de correo 

electrónico. 

4. El proveedor deberá cargar en la plataforma SECOP II, todos los informes y las 

evidencias a que haya lugar de acuerdo con las obligaciones pactadas en el contrato y 

en los documentos que forman parte integral de este, previa aprobación del supervisor 

del contrato. 

5. El contratista deberá despachar los insumos y materiales solicitados, y garantizar que 

en un término de máximo de veinticuatro (24) horas posteriores a la solicitud realizada 

por el supervisor se entregarán la totalidad de los insumos y materiales solicitados en la 

dirección de domicilio de la Entidad; como evidencia deberá presentar junto con su 

informe de gestión actas de entrega firmadas por el operario que le recibe, esta 

evidencia será validada por el supervisor del contrato.  

6. En caso de que los insumos requeridos no se encuentren dentro del listado del anexo, 

antes del suministro de estos, las partes definirán de mutuo acuerdo el precio que se 

reconocerá al contratista, precio que en todo caso tendrá que corresponder a las 

condiciones de mercado vigentes a la fecha de la necesidad. 

8. Cumplir con la ejecución del contrato, con las condiciones y requisitos establecidos 

en anexos técnicos, pliego de condiciones, estudios previos y demás especificaciones 

establecidas en el contrato y/o en las normas vigentes.  

9. Presentar las actas de reunión técnica o administrativa, debidamente suscritas por 

los asistentes y las observaciones o novedades que se hayan sucedido, las cuales 

formarán parte integral de los documentos del contrato y de la supervisión. 

10. Cumplir con la entrega de los informes, junto con sus respectivos anexos y 

evidencias, de acuerdo con lo pactado en el contrato, pliego de condiciones, estudios 

previos, diligenciar la herramienta matriz de seguimiento del objeto contractual. En los 

informes se deberá presentar el estado de ejecución y avances, los informes deberán 

ser remitidos a través de correo electrónico, o a través del medio que el supervisor 

señale previamente, con la periodicidad pactada, en formato PDF, debidamente 

suscrito. En todo caso los informes serán requisitos para los pagos por el suministro 

realizado, en el cumplimiento del objeto contractual. 

11. Las demás que por ley o naturaleza del contrato se entiendan de pleno. 

Regulatorio 

 

El tipo de selección que se debe aplicar es la de MINIMA CUANTIA en los términos que 

establece la ley 80 y sus decretos reglamentarios vigentes. 
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De acuerdo con el Objeto del proceso contractual, le aplican las siguientes normas: 

• Ley 1150 de 2007, por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia 
y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 
sobre la contratación con Recursos Públicos.   

• Ley 80 de 1993, Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública.  

• Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el decreto único 
reglamentario del sector administrativo de planeación nacional.   

• Garantizar la calidad de los servicios contratados y responder por ellos de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 5o. numeral 4 de la Ley 80 de 1993.  

• Ley 1480 del 2011, Por medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y 
se dictan otras disposiciones. 

• Demás que apliquen a la naturaleza del objeto contractual del presente proceso. 

ESTUDIO DE LA DEMANDA5 

Durante 2023-2025 se celebraron a nivel nacional, un total de 396 contratos 
relacionados con el código de naciones unidas descrito en el presente análisis: 

 

ANALISIS DE LA OFERTA 

A lo largo de los años 2023-2025 se han celebrado a nivel nacional 396 contrataciones 
relacionados con el código de las naciones unidas del presente análisis: 

 
5 https://www.colombiacompra.gov.co/analisis-de-datos-de-compra-publica/visualizaciones-compra-
publica/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta 

https://www.colombiacompra.gov.co/analisis-de-datos-de-compra-publica/visualizaciones-compra-publica/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta
https://www.colombiacompra.gov.co/analisis-de-datos-de-compra-publica/visualizaciones-compra-publica/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta
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Los proveedores con mayor número de contratos a nivel nacional: 
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A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del 
presente análisis correspondiente a los años anteriores: 

 
HISTORICO MUNICIPIO DE PIVIJAY 

ITEM Nº PROCESO MODALIDAD OBJETO CUANTÍA VIGENCIA 

1 
MP-SASI-001-

2021 
Selección 
Abreviada 

DOTACIÓN DE MOBILIARIO 
ESCOLAR PARA LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 
MUNICIPIO DE PIVIJAY, 

MAGDALENA 

$249.955.100,00 2021 

ANÁLISIS DE BIENES Y SERVICIOS NACIONALES   

En cumplimiento del Decreto 680 del 22 de junio de 2021, el cual modificó parcialmente 
el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, único reglamentario del sector 
administrativo de Planeación Nacional, en lo relacionado con la definición de “Servicios 
Nacionales”, y la adición el artículo 2.2.1.2.4.2.9., en el cual se regula el puntaje para la 
promoción de la industria nacional en los procesos de contratación que tengan por 
objeto servicios, se concluye que por el tipo de modalidad de contratación (mínima 
cuantía), la adjudicación del contrato se realizará al oferente que tenga el menor valor 
en su propuesta, por lo que no se establecen ponderables que puedan involucrar la 
producción de bienes y servicios nacionales.   

 
(ORIGINAL FIRMADO EN EXPEDIENTE) 

______________________________________________ 
PATRICIA ELENA POLO CANTILLO 

Coordinadora de Educación Cultura y Deporte 


